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APUNTES PEDAGOGICOS 

Las lecciones de memoria 

Ha desaparecido la anticua escue
la libresca que concedía demasiada 
importancia a la memoria puramente 
mecánica, obligatido-al ntfio-a repe
tir varias veces una lección, con lo 
cual quedaba muy tranquilo el Maes
tro ignorante o perezoso, sin refllexio-
nar en que aquel estudio no podía te
ner otro efecto que el mecánico. 
Aquella enseñanza, netamente memo 
rista, se halla desacreditada ya en 
todo el mundo científico. 

Frente a la escuela rutinaria se 
han levantado, seducidos por moder
nas teorías que llegan hasta el fana
tismo, los que sustentan que de las 
escuelas deben desaparecer comple
tamente, no sólo las lecciones de me
moria, sino hasta los libros de texto. 

Nosotros, que entendemos que en 
el justo medio se halla la virtud, no 
podemos estar con aquéllos ni con 
éstos. No hay que perder de vista la 
importancia de la memoria y por tan
to de su verdadera educación; pues 
si la excesiva cultura de esta facul

tad puede conducir a los defectos de 
la falta de originalidad y de la pe-

j dantería, no cabe negar que el hom-
I bre que retiene mucho puede adqui
rí rir experiencia de las cosas y asimi-
' lar fácilmente las ideas. Así se citan 
.hombres eminentes de portentosa 
ririertroriarv 
I No debemos dejarnos arrastrar par 
I ninguno de aquellos dos extremos: ni 
I confiarlo todo a las lecciones de me-
I moria, ni jactarse de poder enseñar 
¡ sin un auxiliar tan poderoso. Haga-
[ mos que el niño comprenda antes de 
I repetir, que varíe las combinaciones 
¡ y el orden en los pensamientos e 
[ ideas, sorprendiéndole con preguntas 
\ ingeniosas y variadas, y habremos 
\ vencido el inconveniente que a los 
• detractores de^tan preciosa facultad 
I parece insuperable, convirtiéndola de 
' mecánica en racional. Coloquemos al 
, niño en el caso de hacer aplicación 
I de sus conocimientos a la realidad, 
\ pongamos en actividad su memoria y 
! así adquirirá indudablemente más 
I energía. Para persuadirnos de que 

poseemos un conocimiento, hagamos 
inmediatamente aplicación de él. 

Ni las lecciones de memoria, ni la s 



libros de texto, deben, pues, proscri
birse de las Escuelas. El secreto con
siste en la acertada elección de entre 
los muchos que se han escrito, traba
jo que debe practicar el Maestro sin 
dejarse alucinar por anuncios pom-
posos.y presentaciones deslumbran
tes que muchas veces envuelven ave
riada mercancía. En la actualidad 
sufrimos verdadera plétora de libros 
para las escuelas, y son pocos los que 
se ven escritos con miras a la débil 
inteligencia de los niños ..... 

momento que nuestro título no es obra de gra-
cia, sino producto de constantes y acrisolados 
estudios; y que además es necesario ganarse la 
Escuela mediante larga y reñida oposición en 
cuyos temas figuran conocimientos tan vastos 
como complejos. 

¡Compañeros' No perdonemos ninguna oca
sión de acrecentar nuestros conocimientos le
yendo toda clase de revistas científicas y pa-
dagógicas; demostremos en todo momento cul
tura y sensatez, pero no olvidemos tampoco 
que somos dignos funcionarios del Estado y 
como tales tenemos derecho a que se nos con
sidere como a las demás, política, social y eco
nómicamente. 

Unión y siempre unión, que en ella radica la 
fuerza. 

Ramón Calvera, 
Santa Eulalia, Enero 1922. 

Es necesario que de una vez y para siempre 
desaparezca el vii concepto que del maestro de 
escuela tienen la mayor parte de las gentes, y 
esto no lo conseguiremos mientras todos y ca
da uno de nosotros no patenticemos ante los 
ojos del vulgo que nuestra misión no se reduce 
solamente a enseñar a leer, escribir y algo de 
contabilidad- pues si efectivamente este fuera 
nuestro cometido, cualquiera ciudadano media
namente ilustrado y con algo de vocación po
dría sustituirnos en la árdua y difícil tarea. 

Más no es así: el maestro ha de formar al 
hombre de mañana y. por consiguiente, tiene 
que desenvolver las facultades psíco-físicas del 
educando, lo cual supone ciertos conocimien
tos anatómico-fisiológicos y sobre todo psí
quicos y aún psiquiátricos, que le colocan a un 
nivel de cultura muy superior al del arcaico y 
antiquísimo maestro, mofa y escarnio de 
aquella sociedad. 

La etiologia de ísta falta de prestigio hay 
que buscarla en la indigencia, pues anquilosado 
económicamente e imperando en la sociedad 
actual el lema tanto tiene tanto va¿e,e\ 
maestro que cobra un sueldo irrisorio, inferior 
al de un simple portero o cualquier otro funció | 
nario, es porque Valdrá menos, o porque su 
función dentro de la sociedad se considera me- \ 
nos importante. Esto último queda descontado, r 
pues todos están convencidos hasta la saciedad 
que después de la Religión es la enseñanza, y 
m faltará quizás, quien la coloque entes; luego 
si se nos tiene postergados es porque se nos 
considera menos aptos que los demás, y este 
error debemos subsanarlo demostrando en todo 

C I R C U L A R 

Sr. Presidente de la Asociación Provincial 
del Magisterio Nacional de 7erael 

Muy señor nuestro: 

En Ja Asamblea de Inspectores de Primera 
Enseñanza, recientemente celebrada en Ma
drid, una de las conclusiones acordadas fué la 
de solicitar del Excmo. Sr. Ministro de Instruc
ción pública, que el Estado se encargue del pa
go de la casa habitación de los Maestros. 

Tan urgente estimamos esta reforma que, 
desde hace mucho tiempo, esta Asociación, y 
en repetidas ocasiones, lo ha interesado de la 
Nacional por estimar que Va en ello la dignifica
ción del Magisterio y la respetabilidad de nues
tras mismas Asociaciones; porque cuando han 
tenido que intervenir éstas cerca de los Gober
nadores para pedir que se abonen vergonzosos 
atrasos de pueblos malos pagadores, no siem
pre han Visto atendidas en sus justas demandas, 
porque la influencia caciquil suele ahogar los 
sentimientos de justicia, haciendo que triunfen 
Alcaldes de dudosa moralidad administrativa 
en su campaña de persecución dañosa contra 
los indefensos Maestros. Y de esto hay multr 
tud de ejemplos que podríamos citar. En el 
pueblo de Dos-Hermanas, de esta provincia, 
está ocurriendo que hay compañeros a quienes 
se íes adeudan cerca de dos años de casa-habi
tación, con la particular infamia de que por ser 
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tino de ellos el iniciador de una queja al Ilus 
trisimo Sr. Gobernador Civil de la Provincia, 
aquel Alcalde, ha empezado a pagar a todos, 
en dos distintas ocasiones, dos mensualidades, 
excluyendo ab íraio a\ consabido companero y 
su señora, también Maestra de dicho pueblo, 
sin que, después de transcurridos dos meses y 
de reiteradas órdenes del Gobernador, el Alcal
de les abone un céntimo. 

Y hay poblaciones en que se adeudan a los 
Maestros más de tres años de casa habitación, 
en esta misma provincia. Y en otras en las que 
ni las órdenes del Ministro de la Gobernación 
han sido obedecidas por sus Alcaldes, como 
ocurre èn Ronda. 

Esto nos ha hecho pensar en la conveniencia 
de que todas las Asociaciones ejerzan una ac
ción común, pues la ocasión es muy oportuna, 
acordando pedir a la Comisión permanente de 
la Asociación Nacional que, en nombre de to
das, solicite del Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción pública que con la premura que las 
circunstancias demandan, disponga que, desde 
el próximo año, el em®lumento de casa-habita
ción de los Maestros les sea abonado en la 
ipisma forma que el sueldo. 

Y deseando que la Asociación que usted tan 
dignamente preside, secuade nuestros propó 
sitos, por lo que le anticipamos las más cum-
plicas gracias, tienen el gusto de ofrecerse de 
usted atentos y s. s. q s. m. b.—El Presiden
te, Manuel Asidn.—El Secretriò, fíafael de la 
Miyar. 

Sevilla, Diciembae 1921. 

BIBLIOTECA NACIONAL 

Un concurso 

(Gaceta del 15 de enero) 

Concurso para la adjudicación de premios 

Conforme a lo dispuesto en el Reglamento 
para el ré^irtien y servicio de las Bibliotecas 
públicas de! Estado, aprobado por Real decreto 
de 18 de octubre de 190Í, la Biblioteca Nacio
nal adjudicará en el año corriente dos premios, 
en las condiciones siguientes: 

Uno de 2.000 pesetas al autor español o 
híspano-americano de la colección mejor y más 
numerosa de articuios bibliográfico biográficos 
relativos a escritores españoles o hispano-ame-. 
ricanos. 

Estos artículos deberán ser originales o con -
tener datos nuevos e importantes respecto a los 
autores ya conocidos qus figuran en nuestra? 
bibliografías, y en uno y en otro caso se indi 
carán las fuentes de donde se hayan sacado las 
noticias a que se refieran íos mencionados ar
tículos. 

Otro premio de 1.500 pesetas al autor espa
ñol o hispano americano que presente en ma 
yor número y con superior desempeño mono 
grafías de literatura española o hispano-ameri-
cana, osea colecciones de artículos bibliográ 
ficas de un género, como un catálogo de obms 
sin nombre de autor; otro de los que han escrito 
sobre un ramo o punto de Historia, sobre una 
Ciencia, sobre Artes y oficios, usos y costum
bres, o cualquier trabajo de especie análoga, 
entendiéndose que estas obras han de ser asi
mismo originales o conteneJ gran número de 
noticias nuevas. 

Las obras premiadas serán propiedad del Es
tado, quien las publicará a medida que lo con 
sientan las cantidades presupuestas para este 
objeto. 

El autor tendrá derecho a 500 ejemplares de 
su obra. 

Los trabajes que aspiren a estos premios han 
d-e estar redactados en castellano, en estilo l i 
terari® y con lenguaje castizo y propio y se han 
de entregar completos, manuscritos o escritos a 
máquina, y encuadernados. 

Los que no reúnan estas condiciones debe
rán ser, desde luego, rechazados por la Secre
taría de la Biblioteca. 

Los autores que no quieran revelar sus nom
bres podrán conservar el ánimo, adoptando un 
lema cualquiera que distinga su escrito de los 
demás que se presenten a l concurso. 

No podrán optar a los premios las personas 
que por razón del cargo que desempeñan en la 
Biblioteca tengan que formar parte del Tribu
nal de censura. 

Se admitirán los trabajos de los opositores 
hasta el último dia de marzo del corriente año, 
debiendo quedar entregados en la Biblioteca 
Nacional antes de las cuatro de la tarde del re -
feridodía, con sobre dirigido al secretario de la 
misma, del cual, o de la persona al efecto en
cargada, recogerán los interesados el recibo 
correspondiente. 

Los nombres de los autores premiados se pu 
blicarán en la Gaceta de Madrid, y a! frente de 
las respectivas Memorias cuando se impriman. 

Cuando no se adjudiquen los premios porque 
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las obras presentadas no lo merezcan, se anun
ciará también en el periódico oficial, para que 
sus autores sepan que pueden recogerlas. 

No podrán ©piar a premio, por importantes 
que sean los trabajos que puedan considerarse 
como meros complementos de otros ya premia
dos por la Biblioteca; pero el director de la 
misma podrá adquirirlos, previo el precio de su 
valor por la Junta de gobierno, para compren
derlos y utilizarlos en la publicación de las res
pectivas obras premiadas, o en sus reimpre
siones. 

Los trabajos presentados en la secretaría no 
podrán ser retirados antes que recaiga la apro
bación de la Superioridad sobre los acuerdos 
de! Jurado. 

Madrid, 2 de enero de 1922.—Dé orden del 
ilustrísimo señor director, el secretario, Alvaro 
Gil Albacete, 

N O T A S 

E L PAGO DB ALQUILERS. 
En otra parte insertamos la circular que la 

Asociación de Sevilla derige a las demás Aso
ciaciones provinciales. En dicho documento se 
propone que la Nacional pida al Ministerio que 
el pago de la indemnización por alquiler de 
la casa-habitación de los Maestros pase a car
go del Estado. 

La idea no es nueva y de ella se ha hecho 
eco en distintas ocasiones la Prensa del ramo; 
pero entendemos que el asunto merece estu
diarse con detenimiento, porque, si bien son 
muchos los Ayuntamientos que no llevan al co
rriente dicho pag© y hay otros cuyas consigna
ciones no responden a las necesidades de las 
poblaciones respectivas, en cambio existen 
buen número de aquellas Corporaciones que 
cumplen satisfactoriamente la referida obli
gación. 

Otra de las circunstancias que en nuestro 
humilde concepto habrá que fijarse es la cuan
tía de la gratificación, consignada en una escala 
equitativa. Para ello podría tenerse en cuenta, 
no el sueldo, sino el alquiler medio de las ca
sas, en poblaciones capitales de provincia oque 
pasen de cierto número de habitantes, y, en 
las de censo menor, el alquiler más corriente 
que paguen los demás funcionarios titulares del 
municipio y empleados del Estado, Médicos, 
Secretarios, Jueces de Instrucción Notarios, etc. 

Nada bueno podemos prometernos dadas las 

las actuales circunstancias; pero si sé pide alga 
que sea después de bien estudiado De otro 
modo, seguró perder el tiempo. 

* 
* * PROGRAMAS GRNERALKS. 

En breve tendremos los nuevos programas 
que han de regir enlodas las Escuelas nacional 
les. Así se ha dispuesto por reciente Real 
orden. 

Se nos equipara con las Normales, que tam
bién les dan redactados los programas, y ya es 
algo. 

—¿Consultarán para ello al Magisterio? 
—No se consultan estas cosas a los Maes

tros. Como los programas han de ser oficiales 
y no pedagógicos, basta con que se redacten 
en las oficinas del Ministerio, o en la portería 
del mismo si aquéllas están recargadas de tra
bajo. ; J 

El resultado práctico seria eí mismo. 

Revista de bordados 

Hemos recibido el número 32 de la Revista 
de bordados y cultura femenina «La MaripbsáV. 

Este número, que en nada desmerece de los 
anteriores, supera en mucho a todas cuantas 
publicaciones de su índole en España se publi
can. Entre las labores que inserta que son múl
tiples, prácticas y bellas, destácase por lo origi
nal un elegante camino de mesa. 

Acompaña al texto integrado por reconocidos 
Valores literarios una partitura separada de mú
sica del maestro Pahissa. 

Esta Revista es indispensable en todo hogar 
se edita en Barcelona, Congost, 26, donde man 
dan muestras gratis si se pide por tarjeta postal 

T I C I A S 
Mmímrlfál da adultom 

Con la nómina corriente se abonará a los 
Maestros el material de adultos correspondien
te al curso actual; paro sólo eí 75 por 100 de la 
cantidad consignada. 

¡Cero y van.... I 
¡Hasta cuándo durará el desbarajuste del Mi-

nislerio de Instrucción pública, y cuándo termi
nará la indigna burla de que se nos hace objeto! 
Hm hay vacan tas 

Al Rector de la Universidad de Zaragoza se 
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LA A^OCIAOIOH 

le participa que no existen en esta provincia 
escuelas vacantes para adjudicar a opositòres. 

Doña Joaquina Pavía, Maestra de Valaclo-
che ha cesado en el ejercicio de la enseñanza 
por haberle sido concedida la sustitución por 
imposibilidad física. 
ProsupuBmimm 

A los directores de ambas Normales se re
miten para informe los presupuestos de mate
rial escolar de 1922 25 de las escuelas gradua
das de niños y niñas de la capital. 
Jubílaclóst 

A doña Silvestra Edo, Maestra de la Estrella 
se le concede la jubilación que por clasificaciçn 
le corresponde. 

A D. LUÍS Sánchez Sarto, Maestro de Foz-
Calanda, le ha sido concedida la excedencia. 

A los hijos, herederos de dona Juliana Sola
nas, Maestra que fué de Alfambra, se les ha 
concedido tres meses de supervivencia. 

Aseonsom y oorrldm rfa em~ 
c a l a s 
La Gaceta del 28 último publica la Real or

den de ascensos y corrida de escalas, con la an
tigüedad y efectos económicos que en cada ca
so se indican, correspondientes a las Maestras 
que se citan en la mencionada disposición. 

Ya era tiempo. 

Publicada la corrida de escalas y rectificacio
nes de Maestras, muy en breve aparecerán los 
ascensos del segundo Escalafón, por echarse 
encima el último mes del año económico. 
Rairmso liavolunlmHo 

El presente número llegará a poder de nues
tros lectores con algún retraso por el cambio 
de lócal que se lleva a cabo de los talleres 
donde se edita. 

Defunciones 
En La Hoz de la Vieja y a edad abanza-

dísíma ha fallecido nuestro querido amigo don 
Gregorio Polo, Maestro que fué de relevantes 
dotes y que prestó todos sus servicios en nues
tra provincia. 

Reciba su afligida familia el testimonio de 
nuestro sentido pésame. 

También Victima de rápida enfermedad ha 
dejado dé existir doña Engracia Alonso, madre 
de nuestra distinguida compañera de Formiche 
alto. ., . ,... ., i 

A ésta y su esposo D. Saturnino Mor acom
pañamos en su justo dolor. 

D&ÍB | i a r a M a a a f r a 
La comunidad de franciscanas concepcionis-

tas de,San Luis, de Burgos, admitirá, sin exi
girle nada de dote, a una joven, que tenga Vo
cación para religiosa, goce de busna salud y 
posea el titulo de Maestra. 

Para detalles dirigirse a la reverenda Madre 
Abadesa del mencionado convento. 

Oirá nJCGodenola 
El Maestro de Pozuel del Campo^ D. Jesús 

Abad Claver, solicita la excedencia. 

Correspondencia particular 

D . y S —Noguera.—Se le complacerá. 
D. A . G —Beceite.—Entregado por el señor 

Sabin©.—Idem, id. 
. ! ii • ' i ^ i .1,1 LI \>m. 

SEGGIONSS O GRADOS 

GRAMATICA 

JUAN JUSTE ROCHE 
TERCERA EDICION 

Notablemente corregida 

Eate opúsculo, de 50 páginas, buen papel, 
clara impresión y uno de los primeros libros 
para escuelas escrito en forma cíclica (tres 
grados), contiene cuanto de tan importante 
asignatura pueden aprender los niños du-
rante|la primera enseñanza. 

De ahí sin duda, la benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros conocieron 
está obrita, que,el autor compuso para su uso 
particular, aunque no quiso privar de ella a 
los que manifestaron deseos de adoptarla 
en sus escuelas. 

PRECIO: 0*80 peseta ejemplar y Q'OO pe
setas docena. 

De venta en la librería d© D. J. Arsenio 
Sabino, Democracia, 6. 

TERUEL 
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, 5.—f E f t Ü E L 
iSodedadAnóníma de Seguros 

de Bshaelas y ok/e tos^esçr í tmo 

en venta en este éstatíleciíniénto, i 
además de cuantas figuran en Catálogo de Incendios-Accidentes del trabaio 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 

Toáas las pnblicaéas por D. José Dalmawf 
Qarhs, las áe /oaqnín Jalian, mmstm de 
Aliaga; las- de D, Alejo Izquierdo maesüo de 
Anúorra; las D.Framisco García ^ ; 
las de Magisterio Español el Cuèstiónario I _ ^ . 

d icoConcá i t r i co ; (i:a i ^ a parte) de don 5 D. N l C O l a S MOnterde Aspas 
tguet Vallés el Catéñ Métódé gradual de 

lectura 1 * y 2." parte por D. Melchor López 
Plores y D. José M . López Herrero» y todas las 
pubUcaciones dè D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

desembolsado 
00 ám pmmmimi 

Subdirector de la provincia 

Nicolás Monterde 
Temprado, 6, segundo. 

Organo de las Asociaciones de Máes 
:-: :-: :-: provincia de 

interveocién en operaciones del Banco de 
' mña y ©tros éstàblecimiéníos de Crédito^ j 

negociación de Letrás\ Libranzas, Pagarés, !' 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones dé ¡ 
toda clase de éociedadés itiercantiles é indus- ¡ 
Males, Contratos de ^gurosy venia áe toda \ 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y \ 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú- \ 

despacho: b e m o c r á c i a f núm. 30-2. 
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